
I, si

■_.
¡te . SHEj

u

aMfcto
* ft* ,..*»*

»i»

Í « N fNOIT, NON LJCDIT.

ÉBm ,»4f

Efl|r írTfeí".

j TOM.VI. |  M A R T E S  1 9  D E  M A R Z O  D E  1 8 9 9 .

>■* tri*+*i** i* ■ i ' .

NBM. K . .r

asmaros
'vws8$.fs

9

GOBIERNO GENERAL.
MINISTERIO DE G U ER RA  V MARINA.

sección c e n t r a l .— Mesa cu arta.
"* *

El Exmo. Sr. presidente de la repú
blica, se ha servido]dirig¡rme el decre
to siguiente,

„E1 presidente de la república me
xicana, á los habitantes de ella, sabed: 
que conforme ó la obligación tercera 
del art. 3 de la primera ley constitu* 
cional, y en uso de la facultad que le 
está concedida por la lev de 13 de ju
nio de 1838, ha decretado lo siguiente,

CAPITULO L , M ^ '

Disposiciones generales.
Art. 1. Las bajas del ejército mexi

cano, tanto activo como permanente, 
se cubrirán por rigoroso sorteo.

2. Cada año, el dia 1 de setiem
bre, repartirá el gobierno á los depar
tamentos, el número de hombres con 
que deba cada uno contribuir, según 
su censo, para el servicio de las armas.

3. los gobernadores de los depar
tamentos, publicarán por bando esta 
órden, dentro de tercero dia de haber
la recibido, fijando á cada prefectura 
el número de hombres con quo deba 
contribuir.

4. El sorteo general se verificará 
en toda la república, el último domin
go del mes de octubre, sin que pueda 
suspenderse ni deferirle por causa al
guna.

5. Los individuos en quienes hu
biere recaído la suerte para el servicio 
nnfitar, estarán reunidos en los puntos 
que designe la autoridad militar, den
tro de su respectivo departamento, êT 
dia 15 de diciembre inmediato, para 
que sea reconocida'su idoneidad física.

6. Los que resultaren aptos para el 
servicio, serán destinados por el co
mandante general á las diversas ar
mas del ejército, según las órdenes que 
hubiese recibido del gobierno, y con
formo á la idoneidad de los sorteados 
€n cuanto á su estntura, robustez, há
bitos, género de vida, y clima en que 
«« hubieren criado.

7. Los ciudadanos en quienes hu- 
bicie recaído la suerte, servirán por el 
término fijo de seis años. #

En todas las diligencias relati
vas k los sorteos, actuarán de oficio las 
t'toridades y jueces, poniendo única

mente las partes el papel sellado, si 
acaso se' necesitare alguno fuera de) 
oficio.
_ 9. Las dudas que ocurran sobre la 
práctica de este reglamento, se consul
tarán por las autoridades respectivas, 
¿ la mas inmediata en grado y autori
dad hasta los gábernadores de los de
partamentos, quienes las resolverán in
mediatamente, bajo su mas estrecha 
responsabilidad.

10. Los gobernadores quedan am
pliamente facultados para resolver las 
dudas de que habla el artículo anterior, 
para delegar esta facultad en todo ó 
en parte, á los prefectos y demas auto
ridades á quienes incumba ponerlo en 
práctica, y para tomar todas las medi
das que crean convenientes á fin de 
dar á este decreto, y á las óretenos del 
gobierno relativas á él, su mas puntual 
cumplimiento.

11. Siempre que por razón de guer
ra, epidemia ú otra cosa estraordina- 
ria resultase en el ejército alguna baja 
no prevista, dará el gobierno sus órde
nes para llenarla por medio de sorteos 
también estraordinarios, con entera su
jeción á lo que aquí se dispone.

El haber servido en la milicia en 
virtud de la presente ley, se reputará 
en lo succesivo como un verdadero 
mérito contraido para con la pátria, y 
se tendrá en consideración para la pro
visión de todos los empleos, seon de la 
clase que fueren, haciendo preferible 
en igualdad de circunstancias, al indi
viduo en qnien se encontrare.

CAPITULO n.
De la .formación y listas de personas

de que deben componerse•
•

Art. 13. Luego que los prefectos 
reciban <TéTgobernador las órdenes pa
ra el sorteo, las circularán á los pre
fectos, previniéndoles formen en el ac
to por sí, y por medio de las autorida
des subalternas, lista de los ciudadanos 
que deban entrar en sorteo en sus res
pectivos partidos.

14. Serán comprendidos en ellas:
Primero. Todos los ciudadanos sol

teros ó viudos sin hijos, vecinos del 
partido, desde la edad de diez y ocho 
hasta cuarenta años cumplidos; con tal 
que tengan al mónos, medidos sin cal
zado, la talla de setenta pulgadas me
xicanas.

Segundo. Los casados que no hi
cieren vida con sus mugeres, á no ser 
que mantengan en su compañía hijos

menores de diez y ocho años, ó 
sin casar. ••ÜWŜ

Tercero. Los casados sin hijos: es
tos entrarán en sorteo en caso de no 
ser bastantes los comprendidos en los 
artfeulos anteriores para cubrir el nú
mero de hombres que se pida.

Art. 15. No se influirán en el sor
teo los que hubieren sufrido pena aflic
tiva ó infamante por sentencia de juca 
competente: sus nombres serán fijados 
en público por lista separada; y tras
mitirlos al gobernador del departamen
to, quien los pasará al gobifpno gene
ral para su conocimiento.

16. Los que estuvieren ausentes 
por razón de sus giros«ú otro motivo, 
se tendrán por vecinos de su partido, 
siempre que en él hayan hecho su or
dinaria residencia, no hayan mudado 
de vecindad dando parte á la autoridad 
competente, ó siendo menores de edad, 
existan allí sus padres, sus tutores ó 
sus bienes. También se someterán á 
esta regla los que acompañen á sus pa
dres espatriados por sentencia judicial, 
ó ausentes por cualquiera otro motivo.

17. Todos los residentes en un par
tido á quienes comprendan las reglas 
anteriores, serán comprendidos en las 
listas de sorteó, sin que les valga la es
cusa de carecer de vecindad, á no ser 
que jussifiquen estar incluidos en 1 as 
listas del lugar de su ordinaria resi
dencia.

18. La fija y continua residencia 
la obtiene cada uno en el partido en 
que sirve ó ejerce su modo de vivir; 
pero no se hallan en este caso aque
llos, como los viandantes de profesión, 
cuyo ejercicio ó ministerio no exige 
residencia fija. Estos individuos, y to
dos los que se hallaren en su caso, se
rán sorteados en el punto en que se 
encuentren, á no ser que disfruten de 
excepciones legales, ó justifiquen es
tar comprendidos en las listas del dis
trito de su nacimiento.

19. Todo el que en lo succesivo . 
varíe de domicilio por convenir así á 
ses intereses, lo hará pidiendo pase, 
con espresion de los motivos que lo 
obligan & ello, á  la autoridad política - 
que deja, y lo presentará á la de) pun
to que elijo. Ambas autoridades da
rán parte á sus respectivos goberna
dores. El individuo que omita estas 
formalidades, no podrá oponer excep
ción lega) si acaso es comprendido en 
dos sorteos diversos, y queda obligado
á servir pon cualquiera de ellos en que 
resulte de soldado.
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20. Las listas de los individuos que 
resulten sorteables, se fijarán por espa
cio de ocho dias en un parage público, 

conocimiento de todo el vecin-
t io f .iv . T -"/A — 7

t \ .  i Todo Cecino tiene derecho de 
r e ^ u ^ r  las omisiones que note en las 
listas. (S. O.)

Aunque ya se encuentra en esta ca- 
pita) eI Sr. Gorostiza: aunque los con
venios de que fu$ conductor se han 
presentado al consejo, y aunque en pú
blico se.habla mucho acercado aque
llos, nosotros nos limitarémos á impri
mir lo que se nos dice de Veracruz con 
feóha del 9, reservando el emitir nues
tra Opinión, para cuando pública y ofi
cialmente sepamos lo que en verdad 
haya Zurrido, sean ó no aprobados 
aquellos por el congreso.

„VeMcruz, marzo 9 de 1839.
> «Ayer se reunieron á las once de la 
«mañana los mismos cinco señores que 
„el día anterior, y aunque ya estaban 
«acordados los puntos del negociado, 
«hubo una larga discucion al tiempo de 
«redactar los artículos, y duró la se
s ió n  hasta las dos y media de la tar- 
«de: al quedar todo escrito y confor- 
„me, se pasó Mr. Baudin, y se dieron 
«estrechamente las manos todos los mi
nistros: el vice-almirante dijo á Mr. 
«Pákenham: ya ve vd., yo no he sido 
«ministro plenipotenciario de mi na- 
f9cion, sino el secretario del Sr. Goros- 
¿iza. Los artículos del convenio son 
«mas que los cuatro anunciados, según 
«he podido indagar, y en sustancia se 
«reducen- á lo siguiente: que se paga- 
«rán los (1) los 600 mil pesos en partí- 
«das de á 200 mil cada dos Ineses, y, 
«por consecuencia, en el de seis el to- 
„do, con letras sobre esta aduana. No 
«h^y nada de gastos, de guerra: que 
«ambas naciones, á juicio de otra po
nencia neutrál reclamarán los daños y 
«perjuicios causados por la guerra: que 
«los francéses volverán á la república 
«bajo el pie que antes se hallaban, 

li-Méxtcop fc-str voluntad, xfiy-

„ A las cuatro de la tarde se sirvió 
«una mesa de 23 cubiertos, mas de
j a n te  que pudiera esperarse, atendi- 
„das las circunstancias actuales de esta 
,plaza, y asi lo manifestó Mr. Baudin:

i'tivos plenipotenciario., qué i¡
„nen como es de esperar, la debut, 
«ratificación, restablecerá bien pLnto 
„la buena inteligencia entre las do« 

--------  ----------^  «naciones, y por otra parte, que está
„este y su secretario, Mr. Pakcnham «en el deber de ambos belieerant*. ^

^mientra*
«pone cuando ó como ha de hacer sus 
«tratados con Francia, sin mencionar 
«para nada, y como si no existieran los 
«acuerdos ó estipulaciones de 827 (2): 
«que será entregado el castillo, como 
«luego apruebe nuestro gobierno este 
«convenio, con arreglo á los mismos 
«inventarios porque fué recibido: que 
«la escuadra se retirará, quedando eti 
«el seno la fuerza de costumbre: que 
«habrá suspensión de armas en este in- 
«termadio.

- ! ■ ■ ■ - - ...................................................

(1) Apreciaríamos mucho que se 
adoptara el verbo DAR ú otro equiva
lente, y no el estampado, si es que asi 
está en los convenios.

(2) Esto es excelente, útil y honroso 
para México.

«con el comodoro inglés y siete oficia 
«les comandantes de buques de guerra, 
«ingleses, Mr. do Lisie, los cónsules, el 
«general Victoria, el Sr. Gorostiza, el 
«administrador de* la aduana y el 2.* 
«comandante del resguardo, fueron los 
«de la mesa; hizo los honores el Sr. 
«Gorostiza: no hubo ningún brindis. A 
«las 6 da la tarde concluyó la comida, 
„y se retiraron los ministros, y aunque 
,,á las 12 de la noche salió el estraordi- 
«nario, no pude ni he podido hasta este 
«momento escribir 6 vd., porque me 
«han tenido ocupado.

«Durante la sesión y la comida, la 
«calle estaba llena de gente: por la 
«noche se encendieron los faroles que 
«habian quedado cargados desde el 5 
«de diciembre sin gastarse el aceite; 
«varias partidas de pulperos se pasea- 
«ban dando gritos de alegria, quema
b a n  cohetes, y demostraban su con- 
«tento, según podían; pero la mayoría 
«de los vecinos y nuestra gente nos 
«hemos reservado para otra y mejor 
,ocasión.

«Hoy han vuelto á reunirse á las 
«once: son las doce y ha salido Mr. 
«Baudin, quedando los otros señores 
.Juntos, no sé donde se encaminará, ó 
«si solo se daría tiempo, mientras aca- 
«ban de poner en limpio los borrado- 
«res para firmarlos después. . A las 
«cinco de la tarde se han firmado los 
«convenios, y cada ministro se ha reti- 
„rado á su buque; y los nuestros co- 
«mieron aquí. Está terminado todo por 
«Veracruz: falta que allá se apruebe.

,.E! Sr. Gorostiza marcha mañana, 
,,y lleva en persona, los convenios, sin 
«duda con la mira de entrar en la dis- 
«cucion,* y de destruir las objeciones 
«que puedan oponérseles (3).
W  COPIA DEL ARMISTICIO.

•^Bl~eontra-atmirante, comandante 
«general en gofe de las fuerzas nava- 
«les de Francia en el golfo de México, 
«y el general de división, general en 
«gefe de la división de vanguardia del 
«ejército mexicano, considerando por 
«tina parte que un tratado de paz se 
«ha firmado en esto día por los respec-

(3) ¡Qué desgraciada es nuestra 
marina! No se acordaron de ella ni de 
nuestros buques de guerra en la capi
tulación de IJlúa; tampoco se menciona
ron en los tratados que, béjo aquel nom
bre, y sin facultad, celebró el general 
Rincori en Veracruz, y  ni en estos 
últimos convenios se han hecho cargo 
de que tenemos buques de guerra excelen
tes y nuevecitos que paran en poder de 
los francéses........

«abreviarlo mas posible io s  “ padsci- 
,,mientas del comercio neutra!, fon 
«venido en celebrar un armisticio en 
«los términos siguientes.

,«Art. I.® Se suspenderán las ho». 
«tilidades de una y otra parte por el 
«término de 15 dias, y ej puerto de 
«Veracruz quedará abierto á todpi los 
«pabellones sin ninguna excepción.

„2.° Todas las mercancías de lícito 
«comercio, sea cual fuere su origen, se- 
„rán admitidas, satisfechos que sean sus 
«respectivos derechos, conforme á los 
«aranceles vigentes y durante dicko 
«término.

» 3.° El general en gefe de la di- 
«visión de vanguardia, se compromete 
,,á dar todas las órdenes que fueren 
«necesarias para que los consignatarios 
«ó propietarios francéses de los efec
to s.que  se importen en Veracruz, en 
«virtud de lo estipulado en el artícu- 
«lo anterior, así como las personas de 
«que necesiten para el manejo de sus 
«intereses, puedan entrar y permane
c e r  en la ciudad y atenderá sus res- 
«pectivos negocios en el periodo in
d icado.—Fecho en Veracruz, á 9 de 
«marzo de 1839.— Carlos Baudin.—
, Guadalupe Victoria.

0  > » ,«

«En justicia debo decir que el Sr. 
MPakenham ha trabajado en nuestros 
«negocios como podía hacerlo el mexi- 
«cano mas digno de este nombre.”

Parece que al fin tendremos paz con 
Francia, y una paz honrosa para Méxi
co; entre tanto esto se concluye, el co
mercio se ha reanimado en el puerto 
de Veracruz, gracias á las acertadas 
medidas del actual secretario de la 
guerra que oportunamente supo cer
rar el de Tampico y los demás que 
ocupan los pronunciados contra el go
bierno, dictando otras providencias pa
ra impedir el que se hiciera d  comer? 
ció con el interior de la república, y 
esto sin duda ha acelerado el término 
de la guerra, y ha puesto ¿ los 
listas en grandes apuros. * Celebrare
mos que conozcan su error: que se *0“ 
metan voluntariamente al imperio de 
las leyes, y que los tribunales y el go
bierno* [procediendo con equidad], de
jen á los cabecillas con vida; pero sm 
empleos de ninguna clase, porque, en 
nuestro concepto, Urrea, JVIcjía y com 
parsa tratan de capitular, bajo e p 
testo de evitar la efusión de sangre, p * 
ra quedar con los empleos que an 
tenían, y disfrutar además de lo q 
les ha producido el pronuncian!ie » 
que no habrá, sido poco. Es ne 
rio, en nuestra opinión, que haya 
gía y dignidad por parte de los qu 8



biernan, para evitar á la pátria nuevos 
males en lo futuro.

..g j- '■ ____
Cuando leimos el Diario de ayer, ya 

estabrf en la planta el editorial que 
contiene la carta de Veracruz, y por no 
detener la salida del periódico, le deja- 
moscomo está, aunque, en realidad po- 
co varía, y nada en lo esencial, á lo es- 
poesto por el Sr. Goroztiza al congre- 
,0 en gu discurso que inserta aquel: 
hay solo la diferencia de que la carta 
nn habla de nuestros buques, y esto 
motivó nuestra nota 3*. y el Sr. Go- 
roztiza sí hace referencia de ellos (aun
que no espresa si se refiere á los de 
guerra): respecto á los artículos, este 
dice que son tres, y aquella que son 
mas de cuatro, sin |duda porque el au
tor, reunió los del tratado de paz á los 
del convenio, como se infiere por el 
mismo contenida de la carta citada.

’ X* ■'*' *»i % S . . .  ̂ 1 '“"V , ' r ~ -  f  • _ .

[El Mexicano.]’  ̂ r ' í "'*1
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Continúa la causa* del señor coronel 
D. Juan Yañez y sócios.

* . vi ^ ̂
PROCESO.—La última diligencia 

del dia 9, fué haberse notificado al de
fensor, teniente coronel 'D . Mariano 
Zerezero, la resolución negativa del 
señor comandante general, al segundo 
ocurso de dicho defensor, pidiendo se 
le entregue el procéso para revisarlo 
fuera de la casa del fiscal, á '  lo que 
contestó, dejando suspensa su confor
midad y salvo su derecho, prestándose 
h obedecer lo mandado, procediendo 
á la lectura de dicho preceso.

El 18 se hicieron los 2 estados se
manarios, de los cuales uno se entregó 
á la visita de la supretna córte marcial, 
y el otro se dirigió al señor comandan
te general: se insertó un oficio de éste, 
<*n que transcribe la resolución del go
bierno, aprobando que el teniente del 
batallón Landero, D. Luis Gonzaga 
Monzon, no marche á Veracruz hasta 
no dejar hecha la defensa de su cliente, 
Hipólito Zayas: se le comunicó al re
ferido Monzon dicha resolución, y con
currieron ó Ja lectura del procéso ocho 
defensores.
H El 11 concurrieron siete defensores 
á enterarse del procéso.
5 |£ l  12 asistieron seis defensores á la 
lectura de idem.

El 13 fué domingo y no se hizo nada.
El L4 concurrieron cinco defenso

res y el Lie. Perdigón á enterarse del 
procéso.

El 15 asistieron cuatro defensores y 
dicho licenciado á enterarse del pro
céso.

El 10 concurrieron cuatro defenso
res á la lectura de ídem, y fué por con

siguiente la última diligencia sentada 
en él el dia 10, el habérsele hecho sa
ber al oficial Monzon, que ántes de su 
marcha á Veracruz debe dejar forma
da la defensa de Zayas.—México, ene
ro 17 de 1839.-— Tomás de Castro.— 
Antonio Alvarado.

Es cópia del estado original que se 
eetregó á la visita de la suprema cór
te marcial, y del que se le dirigió al 
señor comandante general en el mis
mo día 17 del espresado mes y oño.— 
Castro.—Alvarado.

S I L

México, 19 de  marzo  d e  1839.

LA USURA EN SU VERDADERO PUNTO DE

VISTA.
__

(Continuación.)
„Esta misma ley y sentencias repite 

„el santo rey David cuando hablan
d o  con Dios le decia: (Salm. xiv). 
„¿Quien irá á morar contigo en tu ta- 
tentáculo? E l que viviere sin man• 
„cáa, el que no cometiere fraude ni hi- 
yaciere daño á su prójimo, . . . .  el que 
„cumpliere sus juramentos y el que no 
Mprestare su dinero con usura. Re- 
„flexiónese de paso cuales son los crí
m enes con que acompaña ó la usura: 
..todos prohibidos en el Decálogo, to- 
„dos malos en sí mismos y condenados 
„por su intrínseca iniquidad.

„En otro salmo decia el mismo san- 
„to profeta: (Salm. liv, 10, 11, 12).
Llena he visto la ciudad de injusti- 

yyda; de dia y de noche le rodea la íní- 
yyquidad, habita en medio de ella la 
„penalidad y la opresión, y en sus pía- 
yyzas no se ven mas que * usuras y frau- 
yydes.” (Parece que habla de México.)

„Cuando el mismo David anuncia 
Ja s  prosperidades del reinado del Me
sías, simbolizado en Salomón, dice: 
„(Salm. i x x i .  12, 13, 14). Florecerá 
yyla justicia en sus dias y se apiadará 
ytdel necesitado y del desvalido, y los 
„libertará de las usuras y de la ini- 
yyquidad” Esto se cumplió ó la letra, 
como se verá adelante.

„Estas semencias de David están en 
consonancia con las de Ezequiel y 

,,con las leyes del Exodo, del Levítico 
„y del Deuteronomio. En ellas se ve 
|,que al tiempo de fijar la ley, determi
n a  la naturaleza de la usura en la de
m asía, en 1° mas 9ue se c°kra lo
„que se preato, en lo que excede á lo 
„prestado ó lo que aumenta el capital. 
’,La expresión literal del hebréo, signi- 
„fica aumento, multiplicación y todo 
„lo que se da de mas cuando se paga. 
*,Esto no tiene duda, y así lo entendie- 
„ron los judíos. Josefo, explicando

.

«muy por menor la ley de los hebréos,' 
«.propone en estos términos la del Dei
„teronomio: (De Antiq. lib. iv. o* 4). 
„Ningún hebréo prestará con usura 
„los hebréos ni comida ni bebida; por
g u e  no es justo funda$una rtnta en 
t Ja poca fortuna de los conciudadanos; 
nántes bien debe ayudarles en sus ns- 
„cesidades sin esperar otra ganatida 
„que el agradecimiento y la recomj 
„sa que da Dios á los que hacen 
„nas obras. Conque en doctrina 
, Josefo no se puede esperar por lo 
„que se presta, sino la gratitud de los 
„hombres y la («compensa divina.

„Esta misma inteligencia es la que 
„da Pilón á la ley: (De cha. 701). M oú  
t,ses prohíbe que un hombre preste 
to n  usura á su hermano, no at que 
„tuvo unos mismos padres, sino á fo
ndos los conciudadanos y compatriotas,
„creyendo que no era justo que se saca- 
„ra ganancia de la plata que se presta 
„comose saca délos animales que paren* 
(También Filón cayó, bajo el imperio 
despótico de Aristóteles en la doctrina 
de la esterilidad del dinero, y se la 
atribuyó á Moisés, quizá para darla 
mas crédito). „iVb por eso quiere que 
„no hagamos un bien con presteza, si- 
„no que tengamos abiertas las manos 
„y el corazón, sin esperar mas usuras 
f1que la gratitud del y ve nos pide pres- 
yytado y la satisfacción de verle meio- 
„rar de fortuna. S i no se le puede na
ncer una donación, hágasele un prés
tam o con buena voluntad sin recibir- 
nle mas de lo que se le haya prestado. 
99De este modo no se ' arruinarán los 
y>pobres, como se arruinarían si nubie- 
y}sen de pagar mas de lo que se les 
npresta. Con esto en nada se grava 
99á los acreedores, y tienen la recom- 
y.pensa ele bienes mas sublimes, res- 
y.plandeciendo su benignidad, su mag- 
y9nificencia y buena reputación: pues 
yyvale mas una sola obra de virtud, (fue 
todos los tesoros del rey de PersiaP 
Así hablaba un doctor jud*o que no te
nia el espíritu del Evangelio.

„A vista de esto ya no queda ni la 
„mas ligera duda de que los judíos es
tuvieron siempre en la inteligencia 
„de que su ley les prohibia utilizar con 
Jos préstamos que mutuamente so haf- 
„cian; que solo podían esperar el agra
decimiento, y que cometían una in
justicia siempre que estipulaban cua- 
Jesquiera utilidad que les resultara •. 
„por haber prestado.” Conque está 
„ya probada la primera proposición.^*'„

[S. C.}

,,y. V : fo&afaá
La célebre pieza que\hoy inserta

mos de los Señores Baudin y^Victoria, 
merece todo nuestro respeto, silencio 
y sumisión, porque no comprendemos 
4 nuestro gabinete ni al de Fraecia.^- 
E! primero puode tratar á su pueblo 
con la natural confianza que de él
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tiene; na* el segundó te divierte con 
4  «JO1 y 600 oieetraño, por la supe- 
bridad de sus fuerzas. La política 
,fu circo; pero de una elasticidad tal, 

notes absolutamente impeijetra- 
Con todo, se ha ajustado la paz 

“ico v I1 rancia, y es de Mies- 
„ saludad#, cualquiera que 

sea el moda con que se presente;
¿Pero será sólida y duradera esta 

paz?* No sabemos resolver este pro- 
Mema. Dicen constante y general
mente que los francéses son siempre 
como los niños en su carácter y ma
neras. Y á nosotros «no| consta que 
los niños son tiaviesos y volubles, y 
quo se inquietan por mamar: maman 
para dormir# y despiertan para volver 
4 mamar. Conque si así son los fran
céses; bullas tendrémob toda la -vida 
con su amistad, particularmente por 
haber ya probado con 600 mil pesos 
las ubres de la vaca que, mas tía de 
300 años, está dando de mamar á todo 
el mundo, ménos á sus lejitimos hijos. 
h La suerte del infortunado departa
mento de Chihuahua, nos es en eatre- 
mo sensible, no solamente porque son 
unos compatriotas nuestros los que pa- 
déceo los estragos de la miseria, y las 
atroces persecuciones de los bárbaros 
selvages, sino porque le tenemos par
ticular afecto á toda esa población, 
que gradualmente ha sido conducidax ____!__II__I__« . . •

'.‘jmr X? ‘ .V • - v **7twi , *v* ** ’ ' -* '

nos por antífrasis^ puse no perece sino 
que todos han sido encorados en la 
torre de Babé!, como lo estamos vien
do desde que el-ejército nos hizo inde
pendientes do España, y  «obre loque
tenemos por úktma y mas concluyente 
prueba, la cconducta det ejecutivo y 
otros en la criminal contienda de los 
francéses, contra quienes hubiera sido 
mas solícito en la defensa de Ulúa, un 
cabo de escuadra, con tal que no se 
hubiera educado en tropas republica
nas; porque estas, si no son lo mismo* 
se p&recen mucho á las del papa.

Chihuahua, pues, se convertirá en 
otrevdesierto mas de la república, ó se
rá presa de los rapaces que le rodean, 
porque sus habitantes saldrán á buscar 
asilo en otros departamentos, para dis
frutar siquiera de la seguridad ó medias 
con que todos cuentan en este pais, se- 

un su clase y aparente condición. ¡In-

tro* muy puro» deseos de que en ^
aciete. uniendo * los mexicano. ^ !  
los doleos lazos de la confraternidad
para establecer la paz y goza,, baio ¿  
influencia, de todos los bienes social!, 
do que se vé privada la repúblkT 
Mas ese acierto, ese tino que ledesea" 
neos, desde luego no lo obtendrá, si t«
deja sorprender ó seducir de eas jan
-----------— 1 — 1 — I ----------------------------------1 a  • wgosta de aduladores, intrigante», empl». 
mamá ticos, ó agiotistas que andan i 
caza de oportunidades é injusticias pa- 
ra lograr sus miras privadas, y con ul 
motivo siguen al supremo magistrado 
como á la miel las moscas.

feliz Chihuahua! si el amor de la inde* 
pendencia no fuera una propensión na-. 1 A _ 1 _ 1 _ _ _ ______ f  __ ̂  __ 1tural de todas las criaturas, [cómo mal
decirías tú y nosotros y todos, el mo
mento en que la lografmosl Porque 
fuera de ese inapreciable bien que so
lo debemos á la víctima’de Padilla y al 
valiente ejército mexicano, ningún be
neficio ulterior puede alegarse en favor 
de los que han ocupado los puestos pú
blicos en la dilatadísima y ya fastidio
sa série de las alternadas formas poli-

Creemos que I09 señores editores 
del Restaurador Mexicano, se han 
equivocado al decir en su número 87 
que los fusiles contratados por el mi! 
nisterio, han costado á doce peso»; 
pues personas fidedignos han dicho que 
en tres pesos cuatro reales se ha com
prado cada fusil, y con proporción á 
este precio se contrataron las carabi- 
ñas y sables para dragones. ¿A. dón
de iría á parar el erario, comprando 
fusiles á doce pesos?

aviso;

á  su aniquilamiento social; pues tal ticas de la república, que solo presenta 
debe llamarse la miserable condición ; escombros para manifestar el tino de 
4 que han llegado, de verse sin magis- | nuestros hombres públicos, y la per 
irados que les administren justicia, ni ¡ versidad de detestables facciones.
autoridad política que los cubra de las I ------
asechanzas de los malvados que viven J  Ayer prestó el juramento como prc
confundidos en las sociedades, como Bidente interino de la república, el Sr. 
sucede en México, para robar y matar ¡ goneral D. Antonio López de Santa - 
impunemente. Anna. Vamos á correr una nueva épo-

Disuelto por el hambre constitucio- ca, que á Dios pedimos no sea tan luc- 
nal^el] superior tribunal de Chihuahua, I tuosa como las que dejamos atrás, por- 
•u prelectura y hasta la imprenta de que concebimos que ya falta vigor á la 
gobierno, ¿qué garantías les quedan á i república para sufrir mas. * Así que, no
esoa mexicanos; ¿Cuál es su pacto 
social? NINGUNO; porque el del año 
de 36, tan quimérico y fatal como el 
de 24, ha desaparecido hasta en su fu
nesta ilusión, porqueijisí lo han queri

sabemos si con gozo ó pesar celebre
mos el ascenso del presidente interino 
á tan alta magistratura; porque creemos 

encargarse hoy de la presidencia
sale de su cons-

MEDITACIONES DE UN EJERCI.
TANTK.

H A visto la luz pública, hace pocos 
meses, esta obrita compuesta en 

verso libre y repetida en nuevo medita, 
ciones llenas de unción, ternura y de 
amor divino.

Al calificarla el Illmo. Sr. obispo de 
Montcrey ha dicho que las verdades cier
nas, objeto de la obra „están tratadle 
con tanta propiedad, dulzura y términos 
tan adecuados como lo pudieran haber 
hecho los mas sabios y profundos teólo
gos” y que se compuso con las luces «i» 
duda del Espíritu Santo.

Esta respetabilísima opinión, la «olici
tud con que se ha consumido casi todala 
edición, indican el aprecio público: roas 
existiendo todavia algún número de ejem
plares, en obsequio de los objetos que «ea — a
propuso el autor al escribirla, se na re 

5H
do esforzadamente las personas quo i tente barullo y anarquía, es una de las 
han figurado en ambos teatros políti- mayores desgracias que pueden ocur- 
oot. De consiguiente, el único arbi- rirle á la persona. Sin embargo, [hay 
trío que les queda & esos habitantes muchos que aspiran 6 ella, y la guerra 
desgraciados de Chihuahua, es emi- civil se 

ir de su departamento, para acoger- objeto!
á la hospitalidad de otros en que | Pero ya que el general Santa-Anna

haya el simulacro de gobierno que se ha sido llamado á tan difícil puesto, 
tiene en todas las demas poblaciones por la voluntad nacional: ya que se le 
de la república, pues así lo quiere la na comprometido á encargarse déla  
constitución, ó mejor dicho, el bromo- república en esqueleto, porque así la 
so y desconcertado reglamento del Sr. han puesto el patriotismo de unos y la
Tagle, y las leyes secundarias y dañi- calma filosófica de otros: y ya qut 
ñas que la han seguido, no ménos que tá decidido á sacrificarse por ella

Á  . y - " t i *

—— „ ,ue es-
que la han seguido, no ménos que tá decidido á sacrificarse por ella co- 
reformas que el ejecutivo ha lanza- nao lo probó bizarramente en la glo- 

do sobre las cosas para ponerlas de riosa acoion del 5 de diciembre último 
peor oondieion, como ha sucedido con | en Veracruz, y hoy con el hecho de

~ L 1 encargarse del supremo mando, noso-

MEXICO: 1839.

I ejército, v. g. á coya ruina han con#- 
irado los malos por esencia, y los bus- tros no podemos ofrecerle, sino núes-

IM P R E N T A  D E L IR[S>
* — ;all®Dirigida por Antonio Diaz, calis 

las Escalerillas núm. 7*.
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suelto hacer una baja considerable, y de*- 
de Boy se encuentra én Tá imprenta del 
Iris, calle de las Escalerillas núm. 7, á lo* 
precios siguientes. A la holandesa cada 
ejemplar 4 reales; con forro sencillo de 
color 2 ídem: docena á la holandesa 5 
pesos: id. con forros sencillo» 20 reales.

” SUSGRICION. .

LA de este periódico la recibe el 
C. Antonio Diaz en la oficina de 

su impresión; siendo para dentro de la 
capital un peso cada mes, y diez rea
les fuera de ejla, la que se pagará a e- 
lantada por medio de los correspoa* 
sales.
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